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RECURSO DE REPOSICION PROCESO ORDINARIO - RAD 2019-866 DEMANDANTE:
MARIA ELENA GOMEZ – DEMANDADO: COLPENSIONES

colderecho abogados <colderechoabogados@gmail.com>
Jue 2021-06-03 16:48
Para:  Juzgado 04 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
Recurso de reposicion proceso ordinario Rad 2019 866 Maria Elena Gomez contra Colpensiones.pdf; Anexos constancias de
notificacion efectuda y acuse de recibo por la entidad colpensiones.pdf;

Señores:
Juzgado 4 Laboral Circuito
Bogotá, Cundinamarca
 
 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN
Demandante: Maria Elena Gomez
Demandado: Colpensiones
Radicado: 2019-866

 
Cordial saludo
 
Adjunto oficio de la referencia y anexos.  
 
Agradezco la atención prestada
 
Atentamente

Jhoan de Jesús Olaya Salazar
Apoderado Parte demandante
Carrera 13 # 51 – 25 Edificio Grupo 7 Torre 9 oficina 408
Teléfonos:  3104154119-018000-413688
Correo electrónico: colderechoabogados@gmail.com
Bogotá, Cundinamarca

--  

COLDERECHO ABOGADOS  
Servicios Jurídicos Integrales - Especialistas en Pensiones
Carrera 13 # 51 - 25 Ed. Grupo 7 Torre 9
Teléfonos: 018000-413688 - 3104154119
Bogotá, Cundinamarca

mailto:colderechoabogados@gmail.com


 

Señores: 
JUZGADO 4 LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, Cundinamarca  

 
Asunto:  Recurso de reposición 

     Demandante: María Elena Gómez 
     Demandado: Colpensiones 

Radicado: 2019 866 
 

JHOAN DE JESUS OLAYA SALAZAR, mayor de edad, vecino de Pereira, abogado 
en ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía número 1.088.237.849 de 
Pereira, y portador de la tarjeta profesional número 223.845 del Consejo Superior 
de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la parte demandante, 
respetuosamente me dirijo a Usted dentro del termino legal oportuno para presentar 
recurso de reposición en contra del auto proferido por este despacho el pasado 31 
de mayo de los corrientes, notificado en estados del 1 de junio de 2021, de la 
siguiente manera: 
 
Sostiene el despacho en el auto de la referencia que, el apoderado de la parte 
demandante solicita tener por no contestada la demanda por parte de Colpensiones, 
y allega constancia de envío de la demanda, sin embargo, en auto anterior se 
ordenó la notificación conforme a los lineamientos del articulo 41 del CPTSS, en 
concordancia con lo dispuesto en el articulo 8º del Decreto 806 de 2020, por lo 
anterior se ORDENA realizar la correspondiente notificación por secretaria.  

De lo anterior, se concluye por este apoderado que, el despacho no da validez a la 
notificación efectuada por el suscrito, pese haberse realizado conforme lo dispuesto 
en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 8º del Decreto 806 de 
2020. El Juzgado ordena practicar nuevamente la notificación, sin tener presente 
que este apoderado ya la practicó haciendo uso de la facultad prevista conforme al 
decreto citado el cual fijó la posibilidad de realizarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 
el interesado en que se realice la notificación. 

Al respecto dispone el Decreto 806 de 2020 “ARTÍCULO  8. Notificaciones 
personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 
anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 
con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. 

  



 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación” 

Los soportes de la anterior notificación efectuada por este apoderado el pasado 11 
de septiembre de 2020 fueron enviados al despacho, aportando la constancia de 
envío de correo electrónico junto con los anexos enviados a la entidad demandada  
COLPENSIONES, esto es, el auto que admite la demanda, la demanda y sus 
anexos, al correo dispuesto por ellos para recibir notificaciones esto es:  
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co., y dicho correo inclusive fue 
respondido por la entidad acusando recibo del mismo.   

Así las cosas, no existe razón para que el despacho ordene efectuar nuevamente 
la notificación a COLPENSIONES, cuando dicha carga ya ha sido satisfecha y 
cumplida por este apoderado, el cual está facultado por la ley para hacerla conforme 
los nuevos lineamientos a efectos de practicar la notificación a la parte demandada. 
Dicha notificación mediante medios electrónicos fue recibida por la entidad tal como 
lo prueba el correo enviado, y el acuse de recibo efectuado por esta frente a la 
misma, e inclusive frente a la comunicación enviada al Juzgado en el que se 
remitieron los soportes de la notificación efectuada por este apoderado y que se 
remitió con copia a la demandada.  

Es menester recordar que, los términos judiciales constituyen el espacio o medida 
del tiempo establecido por la ley o por el juez, con arreglo a esta, para que las partes 
que intervienen en un proceso o los auxiliares de la justicia realicen determinados 
actos procesales. La consagración de los términos judiciales por el legislador y la 
perentoria exigencia de su cumplimiento, tienen íntima relación con el núcleo 
esencial del derecho al acceso a la justicia y al debido proceso. Disponer en este 
caso efectuar una nueva notificación a COLPENSIONES, es atentar contra el 
debido proceso y los derechos de mi representada, teniendo en cuenta que 
efectivamente en este caso, sí es comprobable que la entidad recibió la 
comunicación enviada de notificación de la admisión de la demanda; ordenar 
practicar una nueva notificación es premiar la inactividad o descuido de la entidad 
demandada a efectos de dar contestación a la demanda en este caso, vulnerando 
los derecho que por ley tiene en estas circunstancias la demandante. 

De esta manera, teniendo en cuenta que en el presente asunto ya se cumplió el 
término previsto en los artículos 41 y 74 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, modificados por la ley 712 de 2001, para dar contestación a la 
demanda sin que a la fecha se haya presentado por parte de la entidad demandada, 
me permito solicitar de manera respetuosa al Despacho, se reponga el auto 
proferido y en su lugar se ordene  tener por no contestada la demanda por parte de 
COLPENSIONES, y por consiguiente se proceda a dar continuidad al proceso con 
las siguientes etapas procesales, como lo es la programación de la fecha de 
audiencia.  



 

Ruego al Despacho resolver lo que en derecho corresponda, salvaguardando el 
derecho al debido proceso y acceso a la justicia de mi mandante. 

Para efectos de notificaciones del suscrito apoderado, en el correo electrónico: 
colderechoabogados@gmail.com, Teléfono: 3104154119 

Anexo lo soportes de la notificación efectuada vía correo electrónico y su acuse de 
recibo por parte de COLPENSIONES.  

 

Del señor Juez, 

Cordialmente,  

 

 
 
JHOAN DE JESUS OLAYA SALAZAR  
C.C 1.088.237.849 DE PEREIRA 
T.P. 223.845 Del C.S.J. 













RECURSO DE REPOSICIÓN

Bella Lida Montaña Perdomo | López & Asoc | <bellalida.montana@lopezasociados.net>
Mié 2021-06-23 16:36
Para:  Juzgado 04 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (17 MB)
RE 2019 00867 YOLANDA PINTO MARTÍN.pdf; Escritura abril 2021.pdf;

Buenas tardes: 

Anexo el documento del asunto y la escritura pública no 788 de abril de 2021, que acredita la condición
de apoderados de la demanda PORVENIR S.A.
 
BELLA LIDA MONTAÑA PERDOMO 
COORDINADORA - PROYECTO PORVENIR 

CONFIDENCIAL 

Mi día de trabajo y horario, puede no ser su día de trabajo y horario. No se sienta obligado a responder fuera de su horario normal de
trabajo. La información contenida en este e-mail es confidencial y solo puede ser utilizada por el individuo o la compañía a la cual está dirigido.
Si no es usted el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución, o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada por
la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviar y borrar el mensaje recibido inmediatamente.  

My working day may not be your working day. Please do not feel obliged to reply to this email outside of your normal working hours.
The information contained in this message may be confidential and legally protected under applicable law. The message is intended solely for
the addressee(s). If you are not the intended recipient, you are hereby notified that any use, forwarding, dissemination, or reproduction of this
message is strictly prohibited and may be unlawful. If you are not the intended recipient, please contact the sender by return e-mail and destroy
all copies of the original message.  

Por favor considere el medio ambiente antes de imprimir este email. Please consider the environment before printing this email.
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Calle 70 No. 7-30 Piso 6 PBX: + 57 1 340 6944 FAX: + 57 1 312 0321 Bogotá, Colombia 
www.lopezasociados.net 

abogados@lopezasociados.net 
1 

 

 

Señor 
JUEZ CUARTO (04) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E. S.                                                D. 

 
Ref. Proceso Ordinario Laboral de YOLANDA PINTO MARTÍN contra la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y OTROS. 

 
Exp. No. 2019 00867 

 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, abogado 
titulado, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado principal de 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., conforme al poder que obra en el expediente, encontrándome dentro del término legal, 
interpongo RECURSO REPOSICIÓN, contra el auto notificada el veintiuno (21) del mes y año en 
curso, mediante el cual se ordenó emplazar y nombró curador ad litem a mi representada, con 
fundamento en lo siguiente: 

 

I. ANTECEDENTES 

1. Advierte el despacho en el auto que se recurre que, Porvenir S.A. no ha contestado la 
demanda y por ello, procede emplazar y nombrar como curador ad litem. 

2. Sin embargo, desde el día 23 de noviembre de 2020, como apoderados 
judiciales de Porvenir S.A., solicitamos la notificación, como lo muestra la 
imagen que se incorpora.  
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3. A esta petición, el despacho,  el mismo día, nos informa que no se puede 
acceder a la solicitud en consideración a que el proceso se encuentra al 
despacho.  

 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO Y JURISPRUDENCIAL 
 

1. El articulo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, que trata 
sobre el nombramiento del curador ad litem y el emplazamiento del 
demandando, en el párrafo tercero indica:  
 

“Cuando el demandado no es hallado o se impide la notificación, también 
se aplicará lo dispuesto en los incisos anteriores, previo cumplimiento de lo 
establecido en los numerales 1 y 2 del artículo 320 del Código de 
Procedimiento Civil. En el aviso se informará al demandado que debe 
concurrir al juzgado dentro de los diez (10) días siguientes al de su fijación 
para notificarle el auto admisorio de la demanda y que si no comparece se 
le designará un curador para la litis.”  (negrillas fuera de texto) 

 
 

2. Conforme a lo expuesto en forma expresa, no procede nombrar curador ad litem para 
la demandada Porvenir S.A., en consideración a que no hemos impedido la 
notificación, pues por el contrario, desde el día 23 de noviembre de 2020, solicitamos 
dicho trámite.  
 
 
 

265



Calle 70 No. 7-30 Piso 6 PBX: + 57 1 340 6944 FAX: + 57 1 312 0321 Bogotá, Colombia 
www.lopezasociados.net 

abogados@lopezasociados.net 
3 

 

 

III. SOLICITUD 
 

De acuerdo con expuesto, respetuosamente solicito a su Señoría revocar el auto notificado 
el 21 del mes en curso, y en su lugar, se ordene notificar el auto admisorio de la demanda del 
proceso del asunto,  para que, en nuestra condición de  apoderados judiciales de la 
convocada a juicio Porvenir S.A., podemos ejercer en su nombre, el derecho a la defensa 
en los términos del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Atentamente informo que recibimos la providencia que se pretende notificar, el traslado y 
los anexos en la dirección electrónica abogados@lopezasociados.net 

 
 
Atentamente, 

 
 
 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ 
C.C. No. 79.985.203 de Bogotá 
T.P. No. 115.849 del C. S. de la J. 
BLMP 
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2020-089- REPOSICIÓN Y APELACIÓN - NEGACIÓN REFORMA DE LA DEMANDA

holmanbernalm@abogadosdis.com <holmanbernalm@abogadosdis.com>
Lun 2022-01-17 11:09
Para:  Juzgado 04 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Mauricio Andrade <mandrade@aclgroup.co>

Señor,
JUEZ CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C.
E.                                            S.                                            D. 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2020-089

DEMANDANTE: MARÍA LUISA REY BENGOA C.C. 52´250.093               
DEMANDADO:  CARNES LOS SAUCES S.A NIT. 860521299-0 Y OTRO

HOLMAN NICOLÁS BERNAL MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía número 1.023
´917.369 de Bogotá D.C., y tarjeta profesional número 266.399 expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, en ejercicio del mandato judicial que me confirió la señora MARÍA
LUISA REY BENGOA, identificada con cédula de ciudadanía número 52´250.093, por medio
del presente escrito, interpongo recurso de reposición y en subsidio la apelación contra el auto
del 13 de enero de 2022, en lo atinente a la negación de la reforma de la demanda.
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. en consonancia
con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, el presente memorial es enviado
simultáneamente al correo de la parte demandada.
 
--
Cordialmente,
 
 
Holman Bernal Muñoz
Abogado - Socio  
 
 
Jefe del Área de Derecho Laboral y Seguridad Social
Correo: holmanbernalm@abogadosdis.com
Dirección: Carrera 10 No. 16 – 39, Of 1517, Ed Seguros Bolívar, Bogotá - Colombia 
Teléfono:+57 (1) 337 41 65
Móvil:+57 (300) 757 18 66
 

www.abogadosdis.com
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Esta transmisión se en�ende para uso del des�natario o la en�dad a la que va dirigida y puede contener
información confidencial o protegida por la ley. Quien reciba este mensaje, debe verificar que el mismo,

o cualquier anexo no contengan virus informá�cos, mo�vo por el cual, no aceptará responsabilidad
alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo. Si el lector de este

mensaje no fuera el des�natario, considérese por este medio informado que la retención, difusión, o
copia de este correo electrónico está estrictamente prohibida. Si recibe este mensaje por error, por favor

no�fique inmediatamente al emisor del mismo y destruya el original
 

Libre de virus. www.avast.com
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Carrera 10 No. 16 - 39 Oficina 1517 Edificio Seguros Bolívar 

Teléfono: (57 - 1) 3374165 

Correo: info@abogadosdis.com 

Bogotá D. C. Colombia 

Señor, 

JUEZ CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C.  

E.    S.    D.   

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2020-089 

DEMANDANTE: MARÍA LUISA REY BENGOA C.C. 52´250.093  

DEMANDADO:  CARNES LOS SAUCES S.A NIT. 860521299-0 Y OTRO 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO LA APELACIÓN 

HOLMAN NICOLÁS BERNAL MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.023´917.369 de Bogotá D.C., y tarjeta profesional número 266.399 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, en ejercicio del mandato judicial que me confirió la señora MARÍA 

LUISA REY BENGOA, identificada con cédula de ciudadanía número 52´250.093, por medio 

del presente escrito, interpongo recurso de reposición y en subsidio la apelación contra el auto 

del 13 de enero de 2022, en lo atinente a la negación de la reforma de la demanda 

I. RESPECTO A LA OPORTUNIDAD PROCESAL 

El despacho decidió NEGAR la reforma de la demanda, aduciendo que la misma había sido 

extemporánea, pues se radicó luego de los 5 días hábiles posteriores a los 10 días que tenían 

las demandadas para contestar la demanda. No obstante lo anterior, es menester precisar lo 

siguiente: 

Cuando los trámites procesales se realizaban en forma presencial, era posible acercarse al 

despacho luego de vencerse el término de la contestación y validar si realmente se había 

contestado la demanda, conocer su contenido y posteriormente si se consideraba pertinente, 

reformar la demanda. 

Al momento de cerrarse los juzgados y convertirse los trámites en un mecanismo virtual, el 

demandante, sólo puede conocer los trámites radicados por el extremo pasivo, si este remite 

copia al correo de la contraparte. Sea oportuno señalar que, copiar el correo al extremo pasivo 

es un deber legal conforme a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. en 

consonancia con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. 

“ART. 78 del C.G.P. “Son deberes de las partes y sus apoderados: 14. Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de 

datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso” … ART 3 del Decreto 806 de 2020. …” Para el efecto deberán 

suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los 

fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial”. 

En este orden de las cosas, era desconocido para mí, que el extremo pasivo hubiese contestado 

la demanda el 13 de agosto de 2021, mucho menos saber el contenido de dicha contestación. 
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Carrera 10 No. 16 - 39 Oficina 1517 Edificio Seguros Bolívar 

Teléfono: (57 - 1) 3374165 

Correo: info@abogadosdis.com 

Bogotá D. C. Colombia 

Me enteré de que habían llegado las contestaciones, por el sistema unificado de consulta de 

procesos, cuando el juzgado ingresó el proceso al despacho el 21 de agosto de 2020. El 

ingreso precipitado del proceso al despacho refuerza mi posición, tal como lo veremos más 

adelante. 

 

 
 

En vista de que no salía ninguna decisión del despacho, el 24 de noviembre de 2020, envié una 

solicitud al despacho, solicitando un impulso procesal, ya que, estando el proceso al despacho, 

no podía conocer el contenido de las contestaciones. 

 

 
El despacho me dio respuesta el 2 de diciembre de 2020, informando que, debido a los procesos 

de digitalización, había una congestión y debía seguir esperando. 
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El proceso continuaba al despacho y por tanto continuaba mi desconocimiento de las piezas 

procesales allegadas, relacionadas con las contestaciones, por tanto, realicé una nueva 

solicitud, esta vez encaminada a que se me entregaran copias de las contestaciones. Esta 

solicitud la hice el 5 de febrero de 2021 
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El 22 de febrero de 2021, el despacho finaliza el proceso de digitalización y me remite el enlace 

para poder ser conocedor del expediente, incluyendo las contestaciones de la demanda.  

 
 

El día 1 de marzo de 2021, se radica la reforma de la demanda, que corresponde al quinto día 

hábil siguiente al que tuve acceso virtual al expediente y pude conocer el contenido de la etapa 

procesal precedente (las contestaciones de la demanda). Y es que finalmente, no tenía razones 

para reformar la demanda, sino hasta el momento mismo en que conocí la contestación dada a 

la misma. Es por esa razón que la reforma a la demanda sólo se puede hacer luego de vencido 

el término de traslado, porque en materia laboral, la reforma de la demanda es el equivalente 

procesal al pronunciamiento sobre la contestación que existe en otras especialidades. 

 

Debido a las circunstancias precedentes, no tuve conocimiento del contenido de la contestación 

de la demanda sino hasta el lunes 22 de febrero de 2021, por la remisión que hiciera el juzgado. 

En razón a lo antes dicho, el término para reformar la demanda sólo puede ser contado desde 

dicho momento, ya que, en materia laboral, la reforma de la demanda es la única oportunidad 

procesal para pronunciarse sobre la contestación de la demanda y naturalmente no podía usarla 

sin saber cuál era el contenido de esta. 

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

1. SUSPENSIÓN DEL TÉRMINO POR INGRESO AL DESPACHO. 

 

Señala el inciso 5 del artículo 118 del CGP: 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, mientras esté corriendo un término, no podrá ingresar el expediente al 

despacho, salvo que se trate de peticiones relacionadas con el mismo término o que requieran trámite urgente, previa consulta 

verbal del secretario con el juez, de la cual dejará constancia. En estos casos, el término se suspenderá y se reanudará a partir 

del día siguiente al de la notificación de la providencia que se profiera. 

 

Tal como lo ha referenciado el juzgado, el proceso fue notificado el 30 de julio de 2020; si se 

tiene en cuenta los dos días que concede el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el término para 

contestar la demanda vencía el 19 de agosto de 2020 (12 días hábiles).  

 

Y tal como lo acredité ut supra, el proceso ingresó al despacho el 21 de agosto de 2020 y volvió 

a salir el 13 de enero de 2022. Es decir que el término de reforma de la demanda, estaba 

corriendo, cuando el funcionario ingresó el proceso al despacho, generando una SUSPENSIÓN 

DEL TÉRMINO, que sólo se reanudó el día 14 de enero de 2022, tal como lo señala el inciso 5 

del artículo 118 del CGP “En estos casos, el término se suspenderá y se reanudará a partir del 

día siguiente al de la notificación de la providencia que se profiera” el cual es perfectamente 

aplicable a la especialidad laboral, conforme al artículo 145 del CPTSS, por aplicación 

analógica. 

 

En este orden de las cosas, y bajo la ritualidad procesal, la reforma radicada el 1 de marzo de 

2021, estaba dentro del término legal, pues el proceso se encontraba al despacho, con el 

término de la reforma en suspensión. 

 

2. INCUMPLIMIENTO DEL LOS DEBERES DEL DEMANDADO QUE GENERÓ UNA 

PROLONGACIÓN EN LA OPORTUNIDAD PARA REFORMAR LA DEMANDA 

 

Señala el artículo 3 del Decreto 806 de 2020: 

“Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena 

marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias 

para garantizar su cumplimiento” 

Siendo que en el presente caso, la omisión del extremo pasivo, trajo consigo un 

desconocimiento de mi parte de ciertas piezas procesales (las contestaciones de la demanda), 

que resultaban necesarias para realizar el conteo del término previsto en el artículo 28 del 

CPTSS, esta autoridad judicial debe tomar las medidas necesarias para que se garantice el 

cumplimiento de la Ley, en el presente caso, debe contabilizar el término, sólo desde el 

momento en que tuve acceso al expediente, es decir, el 22 de febrero de 2021, (sin perjuicio de 

la argucia del reparo número 1) 

 

3. CIERRE FÍSICO DE LOS JUZGADOS, SÓLO PUEDE SANEARSE CON EL 

ACCESO DIGITAL AL EXPEDIENTE 

 

Señala el inciso final del artículo 118 del CGP: 
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“En los términos de días no se tomarán en cuenta los de vacancia judicial ni aquellos en que por cualquier circunstancia 

permanezca cerrado el juzgado”. 

  

Los juzgados se han mantenido cerrados al público desde la pandemia, el acceso a los 

expedientes se ha vuelto virtual, no podría el despacho contabilizarme el término de la reforma 

de la demanda, si no tenía acceso físico al expediente y el acceso virtual sólo me fue concedido 

el 22 de febrero de 2021. Así por ejemplo, el término de contestación de la demanda, empezó 

a correr desde que el suscrito apoderado puso en conocimiento de las demandadas el escrito 

de demanda, sus anexos y el auto admisorio de la demanda, luego entonces ¿Por qué 

empezaría a correr el término para reforma de la demanda, si todavía no tenía el suscrito acceso 

al expediente? Una razón más para que el juzgado reponga la decisión adoptada. 

 

III. SOLICITUD 

De acuerdo con los tres cargos propuestos, solicito al despacho reponer el numeral quinto del 

auto del 13 de enero de 2022 y en su lugar califique (admita o inadmita) la reforma de la 

demanda. En caso contrario, solicito al despacho que conceda en efecto suspensivo la 

apelación del auto, conforme al numeral 1 del artículo 65 del CPTSS. 

 

Aclaro que el recurso es en forma parcial, pues no tengo reparo alguno contra los demás puntos 

de la providencia referenciada. 

 

 

Del señor Juez,  

 

 

 

____________________________________ 

HOLMAN NICOLÁS BERNAL MUÑÓZ  
C.C. No. 1.023.917.369 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 266.399 expedida por el C.S. de la J. 
Correo electrónico: holmanbernalm@abogadosdis.com 
WhatsApp: (57) 300 757 18 66 
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